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Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Montecarlo 

“Dr. Oscar Eugenio Darú” el 26 de Marzo del 2024.- 

 

ORDENANZA XVI – N° 37 

 

Artículo 1.- Se abrogan las ordenanzas XVI - Nº 24 y XVI- Nº 26. 

Artículo 2.- Se establece que el sentido único de circulación de la calle Ayacucho es 

de norte a sur, desde la avenida El Libertador hasta la calle Clementina Naujork. 

Artículo 3.- Se establece el doble sentido de circulación de la calle Ayacucho desde 

su intersección con la calle Clementina Naujork hasta su finalización en la avenida 

Paraguay. 

Artículo 4.- Se prohíbe el estacionamiento sobre la vereda este de la calle Ayacucho, 

en el tramo correspondiente a la avenida El Libertador y la calle Clementina 

Naujork. 

Artículo 5.- Se establece que ambos semáforos de la avenida El Libertador que se 

ubican a la altura de la calle Ayacucho funcionarán de manera intermitente desde las 

18 horas hasta las 6 horas del día siguiente. 

Artículo 6.- Se establece que el inicio de la vigencia de la presente ordenanza es a 

partir del 15 de abril de 2024. 

Artículo 7.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 
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